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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 

Demandado: Sergio Álzate Cajicá  C.C. 4.404.125 

Radicado: 630013103002-2023-00145-00 

Asunto: Valida notificación a acreedor hipotecario  

 

 

En atención a la constancia de notificación personal realizada al acreedor 

hipotecario, aportada por el abogado Jorge Alberto González Saraza 

(documento 032 del repositorio digital), se válida la misma conforme a lo 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, contrólese los términos. Una 

vez vencidos, pasa a despacho para resolver lo pertinente.  

 

Por otro lado, la parte ejecutada guardo silencio y no propuso excepciones de 

mérito durante el término de traslado, es decir, hasta el 15 de septiembre de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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